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Final de ia misma: Lmea Martorell a Castellbisbal. «Cir-
cunvalación Martorell» .. 

Términos municipales a que afecta: Castellbisbal. 
Tensión de servicio: 25 KV_ 
Longitud en itilómetros: 1,904. 
Conductor: Aluminio-acero, 46.24 milimetros cuadrados de · 

sección. 
Mat.erial de apoyo: Hormigón y metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de · octubre ; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modlficado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impoSiCión de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966: aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 16 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-3.354-5. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta DelegaCión de Industria, promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía La
yetana. 45, sexto, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas característiCas 
técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la líne¡¡,: Linea Sallent-Berga. 
Final de la misma : E. T . «Cobra». 100 KVA 
Término municipal que afecta: Gironella. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,402. 
Conductor: Aluminio-acero. 17,84 milímetros cuadrados de 

sección. 
Materia.l de apoyo: Hormigón pretensado. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1!~39 y Reglamente de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

AutoriZar la instalacióle d'~ la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la mislna a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento . de la Ley 10/ 1966, aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 16 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-3.356-5. 

RESOLUCION de la Jefatura del Distrito Minero 
de Oviedo por la que se hace público haber sido se
ñaladas ;echas para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de fincas afectadas por la 
expropiación forzosa solicitada por «Unión de Side
rúrgicas Asturianas, S. A.» rUNINSA) 

Con esta fecha, el excelentlsimo señor Gobernador civil de 
la. provincia me comunica lo siguiente: 

«Declarada, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
28 de octubre de 1966, la urgencia de la. ocupación de las fincas 
afectad lis por la expropiación forzosa solicitada por "Unión de 
Siderúrgica.s Asturianas. S. A." (UNINSA), he acordado que 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, corres
pondiente a la cuarta fase , sea en las siguientes fechas para 
cada una. de las fincas que se rela.cionan a continua.ción, todas 
ellas situadas en el lugar de las Vegas de V'erifta. Poago y otras, 
correspondi·entes a los Polígonos Oatastrales número 37. término 
muniCipal de Gijón. 

El levantamiento del acta tendrá lugar a las diez horas de 
cada uno de los días señalados, pudiendo las partes ha.cerse 
acompañar por Peritos y Notario, a su ' costa. 

Los interesados podrán formular. ante la Jefatura de Minas 
de OViedo, y ha.sta el momento del levantamiento del acta 
previa a la ocupación, las alegaciones que estimen necesarias 
sobre los datos contenidos en el presente anuncio a efectos de 
las procedentes rectificaciones. 

Dia 20 de noviembre de 1967.-Fincas: 11-14-165c-13 y 17 del 
polígono 37. Propietarios, respectivamente: Don Félix Fer
nández Llana (11-14 y 165c), don Manuel González Blanco 
(13) y Municipio 07l. No figuran llevadores. 

En el mismo día-Fincas números 175-18-205-206 y 30 del poli
gano 37. Propietarios, respectivamente: Municipio <175l , don 
Avelino González Menéndez <18-205-206l y don Manuel Gon
zález Busto (30). No figuran llevadores. 

Dia 22 de noviembre de 1967.-Fincas números 1j)5 (a. b>-166-35-
176 (e, f) y 36 del polígono 37. Propietarios, respectivamente: 
Herederos de José Alvarez Alvarez (155a, b y 166l, herederos 
de José Rúa Ga-rcía (35 y 176e, f) y doña Josefa Armada 
Ulloa (36). Llevador : Don Robustiano Menéndez Vega (36). 

En el mismo dia.-Fincas números 165 (a. b)-176 (a, b. c. g)- 191-
207 (a, b, c) y 199 del Polígono 37.-Propietarios. respectiva
mente: Doña Josefa Armada Ulloa 065a, b-176a, b, c. g-191 
y 207a, b. cl y don Luis Garcia Alvarez (l99-l . Llevador: Don 
Robustiano Menéndez V·ega (165a. b-176a. b . c. g-l!}l y 207&, 
b, cl.» 

Lo que se h ace público para general conocimiento. 
Oviedo, 3 de noviembre de 1967-El Ingeniero Jefe.-3.401-6. 

lVlINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 3 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Marca
lain-Garciriain-Belzunce-Navaz ( Navarra) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de abril de 1967 se declaro 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Marcalain-Garciriain-Belzunce-Navaz (Navarra) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de nOViembre de 1962. ei 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona. de 
Marcalain-Garciriain-Belzunce-Navaz (Navarra) . Examinado el 
referido Plan. este Ministerio considera que las obras en él 

, incluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artícul.:l 84 de la referida Ley y que al prop.o 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra.
ción parcelaria se Gbtengan los mayores beneficios para la 
prodUCCión de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero . ..:se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Ma·rcalain-Garciriain-Belzunce-Navaz (Na· 
varra), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 

. pública por Decreto de 20 de abril de 1967. 
Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el referido ar

ticulo 84 de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. se consideran como obras inheren· 
tes o necesarias a la concentración parcelaria las 1 edes de ca
minos y la r ed de saneamiento incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de la6 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia. del Ser
vicio Nadonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los sigUientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites : Presentación de proyec
tos, 1-IlI-6B; terminación de las obras, 1-VIlI-69. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de prc
tos. l-IIl-6B; terminación de las obras, 1-VIlI-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria. y Ordenación Raral se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor apUca.c ión de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 3 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

IImos. Sres .. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. " Ordena.
ción Rural. 

ORDEN de 3 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santa 
María de Casta'¡íeda ( Arzúa-La COTuña) . 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 14 de agosto de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la rona de 
Santa María de Cast.añeda (Arzúa-La Coruña). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerlo 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Sama. 
Maria de Castañeda (Arzúa-La Coruña) . Examinado el referI
do Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
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han sido debIdamente clasificadas en los grupos que dete~lna 
el artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dicha., 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria se 
Obtengan los mayores ber:eficios pa¡'a la producción de la zon~ 
y para los agr;cultores afectados 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer 

Primero.-Se aprueba el P:an de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Santa Maol'ía de Castafteda (Arzúa-La Co
ruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de ",;i!ida" 
pública por Decreto de 14 de agosto de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el referlC10 ar 
tículo 84 de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundid. , 
de 8 de noviembre dt' 1962, se cons:deran como obras Inheren
tes o necesarias a la conce:1tración parcelaria las rede~ de ca 
minos incluidas en e6te Plan. 

Tercero.-La redacción de lOS proyectos y e.iecuclón de la> 
obras inCluida:; en este Plan serán de la competencia del Ser· 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación RiJ 
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

~des de cam:nos.-Fechas limites : Presentación de [lroyec· 
tos. l-XII-67; terminación de ¡as obras. l-III-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del ServiCie> Nacional de Conoer,
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las norma~ 
pertinentes para la mejor aplicac' ón de cuant<l se dis]J<'ne :' i' 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efecto,:; 
oportunos. 

Dios guarde a VV_ n. muchos aftoso 
Madrid. 3 de octubre de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director de 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordena 
eión Rural. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se fija 
el régimen económico aplicable al desarrollo de la 
colonizaCión de la finca «Cuarto Bajo del Azmes· 
nal», sita en el término municipal de Alfaraz de 
Sayago (Zamora) . 

Ilmo. Sr .. Adquirida la finca «Cuarto Bajo del Azmesnal», 
sita en el término de Alfaraz de Sayago (Zamora), previa de
claración de interés social en virtud del Decreto de 2Q de febrero 
de 1948. de acuerdo con la Ley de 27 de abril de 1946. el Insti
tuto Nacional de Colonización ha instalado en ella 28 familias 
del citado télmlno municipal, en régimen de comunidad de 
bienes, de acuerdo con lo ¡:;revlsto en el Decreto de 14 marzo 
de 1947 

Para aumentar la productividad del predio se han realIZado 
obras de construcción de pozos con abrevaderos, un pontón 
afirmado del camino central y explanación de caminos de ser
vIcio. 

Las circunstancias económicas que concurren en los COlonos 
aconsejan se concedan a dichas mejoras las subvenciones a que 
hace referenCla el artículo cuart-o del Decreto de 23 de julio 
de 1942. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de mayo de 1945, 
ya que habiendo sido expropiada la finca en virtud de declara
ción de Int.erés social, según la Ley de 27 de abril de 1946, 
le son Ij.pllcabl~ los citados beneficios en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de 22 de septiembre de 1947. 

Procede, por tanto, fij!tr la cuantía de aquellas subvenciories 
y establecer la forma en que los colonos habrán de reintegrar 
el importe de las mejoras que queden a su cargo, concretando 
las que no deban ser sufragadas por aquéllos, sino realizadas 
por el Instituto Nacional de Colonización con cargo a su presu· 
puesto de gastos. . 

En consideración a lo expuesto y vista la propuesta formu
lada por la Dirección General de ColOnización, este Ministerio 
dispone: 

1.0 Serán subvencionadas con el 4Q por 100 de su Importe 
las obras de construcción de cuatro pozos con abrevaderos, un 
pontón, afirmado del camino central y de acondicionamiento 
de caminos de servicio. 

2.° El reintegro por los colonos de la parte que les corres
ponda del Importe de las obras y mejoras indicadas se realIZará 
en un plazo de veinte años, al mismo tiempo que . el valor de 
la tierra y proporcionalmente a su participación indivisa en 
la comunidao de bienes. 

3 ° Se autorIZa a la Dirección General de Colonización para 
tomar cuantas medidas estime oportunas conducentes al máS 
exacto y eficaz cumplimiento de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. sr. Director general de ColonIZación. 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Candili
chera (Sor ia). 

I1mos. Sres.: Por Decreto de 1 de dICIembre de 1966 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Candilichera (Soria) 

En cump:imiento de lo dIspuesto en la Ley de ConcentracIón 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1:!-!i2. el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaCión Rural ha 
redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Candilichera 
< Soria) Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
Que las obras en él incluidas han sido debIdamente clasificadas 
en los grupos Que determina e: artículo 84 de la referida Ley y 
que. al propio tiempo, dichas obras son necesar ias para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el P ;an de Mejoras Territonales y 
Obras de la zona de Candilichera (Sorial. cuya concentración 
parcelaria fué dec:arada de utilidad púb:ica por Decreto de 1 
de diciembre de 1966. 

Segundo -De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, se CXJ<llsideran como obras inheren
tes o necesarias a la concentración parcelaria las redes d€: 
caminos y la reo de saneamient(). incluidas en este Plan. 

TerceTo.-La redacción de les proyectos y ejecució:rl de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena.ción Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las . obras, 
1 de mayo de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos. 31 de diciembr·e de 1967; terminación de las obras, 
1 de mayo de 1969 

CuartO.-iPor la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV II pará su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años_ 
Madrid. 18 de octubre de 1967 

DIAZ-AMB-RONA 

Ilmos. &-es SUbsecret,ario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Cle
mente (Cuenca) . 

lImos. Sres.: Por Decreto de 23 de septiembre de "¡965 se 
Cipelaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de San Clemente (Cuencal. de la Comarca de Ordenación 
Rural de San Clemente. . 

Enumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Pru·celarla. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, . el Ser
vicio Na,c!onal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
!'la cedactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Cle
meme (Cuenca) . Examinado el referido Plan, este Ministerio 
cons-aera que la, obras en él incluidas han sido debidamente 
clasIficadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley, v que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
ben'!ficios para la producción de la zona y para los agricultores 
fI.fec ados. 

F.r ~u VIrtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Clemente <Cuenca), cuya concentración 
::¡arcelarla fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
,3 ele septiembre de 1965. 

S-cgundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la T,py de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como mejoras agrícolas reali
zad'ls con motivo de la concentración las obras de ampliaCión 
-le ~odega Cooperativa incluidas en este Plan. 

f'i"rcero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
Jbras mcluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Narional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajusLarán a los siguientes plazos: 


